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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A S m l a l s t r a c I t f n . — I n t e n * jcló» de Fondo 
d é l a D l p u t « c l 6 a Provincia!, -rtléf ino 1700. 

.y a* a OlPiUcída Provincial.-Tel 17CÍI 

Lune& 4 de Septiembre de 1961 
Núm. 200 

No se publica loa domingos ni días ítstirat. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas. 
Idem atrasadost 3,00 pesetas.; 
Dichos precios serán iocrementados ecn • 

S por 109 para amortización de empréstitos 

AdiHiQistracióD proviotíal 
t i n a . 

de Leán 
C O N V O C A T O R I A 

para la provisión de tina plaza 
'. especial de Jefe de Negociado 

de Contabilidad 
Vacante en lñ planti l la de fancio-

narios de esta Corporac ión una pla
za especial de Jefe de Nfegociado de 
Contabilidad, asimilada a técnico-
administrativas, se anuncia a oposi
ción libre, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 232 del Re
glamento de Funcionarios de A d m i 
nistración Local, con arreglo a las 
siguientes ^ 

B A S E S 
Primera. La plaza está dotada 

con el sueldo base anual de 24.000 
pesetas, trienios del diez por ciento 
del sueldo consolidado y d e m á s de
rechos que con carác ter general dis
frutan los funcionarios provinciales. 

Segunda. Los aspirantes debe rán 
! reunir las siguientes condiciones: 

1. *—Ser español . 
2. a—No hallarse comprendido en 

ninguno de los casos de inca
pacidad e incompat ibi l idad 
enumerados en el ar t ículo 36 
del Reglamento de Funciona
rios de Admin i s t r ac ión Local 
de 30 de Mayo de 1952, 

3. a —Observar buena conducta. 
4. a—Carecer de antecedentes pena 

les. / 
5. a—No padecer enfermedad o de-
, fecto físico que impida el nor

mal ejercicio de la función. 
6. '—Tener veint iún años cumpli

dos y no exceder de cuarenta 

Í' cinco en la fecha en que ñna-
ice el plazo de presentac ión 

de instancias. E l exceso del 
l ími te m á x i m o de edad seña
lado p o d r á compensarse con 
los servicios computables pres
tados anteriormente a la Ad
min i s t r ac ión Local . 

7, "—Ser adictos al Movimiento 
Nacional y no haber sido ex
pulsados de n ingún empleo 
del Estado, Provincia, Munic i 
pio u Organismos a u t ó n o m o s 
de la Admin i s t r ac ión . 

8. a — Haber tefmiaado la carrera 
de Profesor Mercantil tí de L i 
cenciado en Ciencias Econó
micas. 

Tercera. Las instancias para to
mar parte en esta oposic ión se d i r i 
g i rán al l i m o , Sr. Presidente de la 
Excma. Dipu tac ión Provincial de 
León, reintegradas con póliza de tres 
pesetas y t imbre provincial de una 
peseta, y se p re sen ta rán en el Regis
tro General en horas de nueve y me
dia a trece y»media, durante un pla
zo de treinta d ías hábi les , contados 
desde el siguiente al de la pub ' iéa-
ción de esta convocatoria en el Bole 
tin Oficial del Estado. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n m la 
instancia el justificante de haber i n 
gresado en la Deposi tar ía de la Cor 
porac ión la cantidad de cuarenta pe 
setas en concepto de derechos de 
examen. Esta cantidad solamente 
será devuelta en el caso de que el in
teresado fuera excluido de la oposi 
c ión por no reunir los requisitos exi 
gidos en esta convocatoria. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 6.° del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 10 de 
Mayo de 1957, bas ta rá que el aspi
rante manifieste en su instancia que 
reúne todas las condiciones exigidas, 
referidas a la fecha en que finalice 
el plazo de-presentación. 

Terminado este plazo, se publica
rá la lista de admitidos y excluidos 
y seguidamente la composic ión del 
t r ibunal en los «Boletines Oficiales» 
de la Provincia y del Estado. 

Cuarta. Los ejercicios de la opo
sición se rán tres: 

E L PRIMER EJERCICIO consis 
i r á : 

í.fl parte. E n l a resolución de uno-
o vanos'casos prác t icos sobre Conta
bi l idad Púb l i ca , con redacc ión de 
todos los asientos y anotaciones que 
proceda fo rmulá r . 

2.a parte. En la emis ión de un in
forme o dictamen que verse sobre 
materias de la In te rvenc ión de Fon
dos. 

Para la prác t ica de la primera par
te d i spond rá el opositor del t iempo 
m á x i m o de seis horas, y para la se
gunda, de dos horas. 

E L SEGUNDO EJERCICIO con
sist irá en: 

1. a parte. Resolución de uno o va
rios casos práct icos de las materias 
comprendidas en la segunda parte 
de este ejercicio, con excepción de la 
Contabilidad Especial. 

2. a parte. Contestar oralmente un 
tema de cada una de las siguientes 
materias: Cálculo Comercial, Alge
bra Financiera, Contabilidad Priva
da y Contab i l i i ad Especial. 

Para la prác t ica de la primera par
te el opositor d i s p o n d r á de un tiem
po m á x i m o de cuatro horas, y para 
la segunda de una hora, pudiendo 
utilizar para esta parte del ejercicio 
el encerado que al efecto se ins ta la rá ' 

E L TERCER EJERCICIO consis
t i rá en contestar oralmente a un 
tema de cada una de las siguientes 
materias: Derecho Administrat ivo, 
Derechos Mercantil , Hacienda P ú b l i 
ca y E c o n o m í a , y Organizac ión de 
la Admin i s t r ac ión Local . 

La exposición de esta parte del 
programa se desar ro l la rá en un pla
zo m á x i m o de sesenta minutos. 

Quinta. E L SISTEMA D E CA-
LIFICACIÓN será el siguiente: 

E l primer ejercicio, en su parte pr i 
mera, se pun t ea r á desde cero a siete, 
y en la segunda, desde cero a cinco. 

La calificación total será la suma 
de las dos partes, quedando elimina
do el opositor que no alcance una 
m í n i m a de seis puntos. 



E l segundo ejercicio será valorado, 
en su primera parte, con p u n t u a c i ó n 
de cero a siete, y en la segunda, de 
cero a cinco cada tema. 

La p u n t u a c i ó n de la primera par
te, mas la media de la segunda, será 
la calif icación total, quedando el imi
nado el opositor que no alcance una 
m í n i m a de seis puntos. 

E l tercer ejercicio se calif icará con 
la p u n t u a c i ó n de cero a cinco por 
cada tema, y la media resultante será 
la calif icación del opositor, quedan
do eliminado el que no alcance una 
m í n i m a de tres puntos. 

La suma total de puntos alcanza
dos en los tres ejercicios cons t i tu i rá 
la calif icación final, que servirá para 
determinar el orden con q u é han de 
figurar los opositores en la propues
ta que formule el t r ibunal , que h a b r á 
de ser, en todo caso, unipersonal. 

Las decisiones del t r ibunal se adop
t a r á n por m a y o r í a de presentes, no 
pudiendo actuar sin la presencia de 
m á s de la mi tad de sus miembros, 

Sexta. La Corporac ión h a r á la 
des ignación en vista de la propuesta 
del t r ibunal , que no c o m p r e n d e r á , 
en n i n g ú n caso, n ú m e r o superior al 
de plazas vacantes. A este efecto, se 
c o n s i d e r a r á n eliminados todos los 
opositores de calificación inferior 
que excedan del n ú m e r o de plazas, 
siendo nulo cualquier nombramien
to a favor de los mismos. 

Sépt ima. E l primer ejercicio da rá 
comienzo después de transcurridos 
cuatro meses desde la pub l icac ión 
de la convocatoria en el Boletín Ofi 
cial del Estado, a n u n c i á n d o s e pre
viamente en dicho per iódico oficial 
y en el de la Provincia con quince 
d ías de an te lac ión . 

Octava. Comenzados los ejerci
cios, el t r ibunal p o d r á requerir en 
cualquier momento a los opositores 
para que acrediten su identidad. 

Si llegase a conocimiento del t r i 
bunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, se le excluirá de la 
oposic ión, previa audiencia del inte
resado, pasándose , en su caso, el tan
to de culpa a la ju r i sd icc ión ordina 
r ía , si se apreciase inexactitud en la 
dec la rac ión que formuló . 

Novena. E l opositor propuesto 
para el nombramiento p resen ta rá en 
el Negociado de Gobernac ión , dentro 
del plazo de treinta d ías háb i les a 

{>artir dé la fecha de la propuesta, 
os documentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento, 
que deberá estar legalizada en el 
caso de ser expedida fuera de la j u 
r i sd icc ión de la Audiencia Terri to
r i a l de Val ladol id . 

b) Declarac ión jurada de los ex 
tremos comprendidos en las condi
ciones 2.a y 7.a de la base segunda. 

c) Certificación, expedida por dos 
Médicos de la Beneficencia Provin
cial de León , de no padecer defecto 

físico o enfermedad que impida el 
normal ejercicio del cargo. 

. d) Certificación de buena conduc
ta, expedida por la Alca ld ía de su 
residencia habitual . 

e) Certificación negativa de ante
cedentes penales. 

f) Idem de adhes ión al Movi 
miento Nacional. 

g) T í tu lo profesional, testimonio 
notarial del mismo o cert if icación 
de haber realizado el depósi to nece
sario para obtenerlo. 

Los que tuvieran la cond ic ión de 
funcionarios públ icos es ta rán exen
tos de justificar documental mente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
cert if icación del organismo de que 
dependan acreditando su cond ic ión 
y cuantas circunstancias consten en 
su Hoja de Servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo los casos de fuerza mayor, los 
propuestos no presentaran su docu
mentac ión , no p o d r á n ser nombra
dos y q u e d a r á n anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podi 
do incur r i r por falsedad en la ins
tancia presentada. En este caso la 
Corporac ión n o m b r a r á a quien ha
biendo aprobado los ejercicios de la 
oposic ión hubiera obtenido la ma 
yor p u n t u a c i ó n . 

Déc ima. E l plazo para tomar po
sesión será de treinta d ías hábi les , a 
contar desde el siguiente al de la no
tificación del nombramiento, enten
d iéndose que si no lo hicieran den
tro del t é r m i n o seña lado sin causa 
justificada, renuncian a su empleo. 

León, 16 de Agosto de 1961. — E l 
Presidente, Ju l i án Bojo, 

P R O G R A M A 

CÁLCULO C O M E R C I A L 

Tema 1,° — Razones y proporcio
nes: propiedades de ambas.—Propor
cionalidad: simples y compuestas. 

Tema 2.° — Repartos proporciona
les.—Reparto proporcional simple.— 
Reparto proporcional compuesta. 

Tema 3.° - Tantos por cuántos .— 
Porcentajes.—Tantos s imul táneos .— 
Tantos sucesivos. — Tantos equiva
lentes. 

Tema 4.°—Interés: definición.—In
terés simple: c á l c u l o . d e l mismo.— 
Montante: su determinación.—Cálcu
lo del in terés en función del Mon
tante. 

Tema 5.0~Métodos abreviados del 
in terés . — Divisor fijo. — Mult ipl ica
dor fijo.--Divisor constante.—Partes 
a l ícuotas . — Método de los sesenta.-— 
Otros métodos . 

Tema 6 o Descuento. — Clases de 
descuento: descuento comercial y ra; 
cional. —Diferencia de descuentos.— 
Apl icac ión del Divisor fijo.—Afirma-

ción de que el descuento comercial 
es mayor que el racional y además 
ilegal. . 

Tema 7.°—Vencimientd de efectos-
Condic ión esencial de todo proble
ma de vencimientos.— Modalidades' 
Apl icac ión del descuento comerciai 
y racional. — Desdoblamiento de un 
papo ú n i c o en vanos. 

T e m á 8.° — Operaciones con Mer
cader ías . — Elementos que intervie
nen en estas operacio n es: cálculo de 
los mismos: In te rvenc ión de los gas
tos .—Fórmula de ángulo.—Beneficio 
en la compra-venta. — Prorrateo de 
facturas. 

Tema 9.°—-Mezclas y aleaciones.— 
Problemas que se pueden presentar. 
Cálculo del precio medio y de la Ley 
media. 

Tema 10. — Moneda y sistema mo
netario.—Valor de la moneda. — Pie 
monetario.—Monometalismo y bine-
talismo. —; Sistema monetario de un 
pa í s .—Par i n t r í n s e c o , ' 

Tema 11. — Fondos públ icos y va
lores mobiliarios: definiciones. — 
Operaciones de compraventa.— 
Cálculo de los elementos que inter
vienen en es as operaciones — Deter
m i n a c i ó n de la ganancia o la pérdi
da en una omp. a-venta. 

Tema 12.—Rentabilidad cié los fon
dos públ icos y va'ores mobiliarios.— 
Clase de renta. — Pignorac ión , canje 
y convers ión de valores mobiliarios. 

Tema 13. ̂ —Cambio: definición.-— 
Cambio real y cambio trayecticio.— 
Cambio rebatido. 

Tema 14.—Cambio indirecto.--Ca
sos que pueden presentarse. — Inter
venc ión de los gastos. 

Tema 15.—Imposiciones y amorti
zaciones a interés simple. — Cálculo 
de los elementos que intervienen. 

Tema 16.— Cuentas corrientes con 
interés: principales métodos para lle
varlas .—Método directo.—Empleo de 
los n ú m e r o s rojos.—Prórroga y anti
c ipac ión de lá fec|ia del cierre. 

Tema 17. —Método indirecto.—Des
arrollo y l iqu idac ión de las cuentas 
corrientes por este mé todo . — Conopa* 
rac ión del m é t o d o indirecto con el 
directo. 

Tema 1 8 . - M é t o d o de saldos en las 
cuentas corrientes con interés. — Su 
desarrollo. 

Á L G E B R A FINANCIERA 

Tema l.0^Progresiones*—Clases.-
Cálculo de los elementos que inter
vienen en las mismas, —Propiedades. 
In te rpo lac ión . 

Tema 2.° - Teor ía Logarí tmica. 
Concepto Euleriano de los Loga"» ' 
mos—Propiedades.-Concepto.-Nep-
periano de los L o g a r i t m o s . — P r o p » ' 
dades. 

Tema 3.° —Sistema de logaritmos 
decimales o vulgares.-Propiedades. 
Manejo de las tablas. 
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Tema 4.°—Teoría coordinatoria.— 
Fundamento. —Clase de operaciones. 
Estudio especial de las Variaciones. 

Tema 5.° — Estudio especial de las 
pe rmutac iones .—Número de las Per
mutaciones. — Valor de la Expre
sión P0.—Inversión de una permuta
ción. 

Tema 6.°—Estudio especial de las 
combinaciones. — N ú m e r o d e l a s 
combinaciones.—Propiedades de las 
combinaciones. — T r i á n g u l o a r i tmé
tico. *' 

Tema 7 o — Producto de factores 
binómicos.—Caso particular del pro
ducto de factores b inómicos .— Bino
mio de N w í o n . — P opiedades del 
binomio de N e w t o n . — F ó r m u l a abre
viada del binomio. 

Tema 8.°—I iter és compuesto.—De-
finicíión« — p b t e n c i ó n de la fó rmula 
y cálculo dé Cada uao de los elemen
tos que la integran. / 

Tema 9.°—-Interés continuo.—Fun
damento y cá lculo . 

Tema 10.— Tantos equivalentes.—r 
Casos particulares del interés , crite
rio lineal y exponencial.—Represen
tación gráfica de la función del i n 
terés. V 

Tema 11.—Desffcuenlo compuesto. 
Racional y comercial. — Tantos de 
inteiés y de descuento. — Compara
ción entre los descuentos simple y 
compuesto. 

Tema 12—Vencimientos.—Condi
ción esencial de todo problema de 
vencimientos.—Modalidades, aplica
ción a las mismas del descuento 
compuesto. - ' < 
^ ¡Tema: 13.—Rentas.—División. - Es
tudio de las rentas temporales inme
diatas a, t é r m i n o anticipado y venci-
do.—Cálculo de los distintos elemen
tos, excepto el del tanto de interés. 

Tema 14.—Rentas perpetuas,—An
ticipadas y vencidas. — Cálculo del 
valor actual y en un momento cual
quiera. 

Tema 15.—Rentas diferidas.—Ren
tas diferidas temporalesjy perpetuas. 
Anticipadas y vencidas. 

Tema 16.—Cálculo del tanto de i n 
terés a partir de la renta tipo; diver-

Tema 17.— Rentas fraccionadas.— 
Diversas formas de presen tac ión de 
la anualidad, 

Tetaa 18.—Renías variables.—Ren
tas variables en progres ión ar i tmét i 
ca,—Cálculo del valor actual y final. 

Tema 19, — Rentas variables en 
Progresión geométrica.— Cálculo del 
yalor actual y final,-— Casos particu
lares. 
, Tema 20. — Prés tamos .— Sistemas 
de amor t izac ión . — Prés t amos amor-
nzables con el pago ún ico , — Siste
mas de amor t izac ión progresivo, 

i .Tema 21. — Prés t amos (continua
c i ó n ) — Sistema de amor t i zac ión 
americano. 

Tema 22, — Prés t amos (continua
ción). — Prés t amos con intereses an
ticipados.— Sistema a l e m á n . —Cua
dro de amor t i zac ión . 

Tema 23. — Emprés t i tos .—Modal i 
dades de e m p r é s t i t o s . — Estudio del 
emprést i to normal con pago de i n 
tereses y amor t i zac ión en el mismo 
plazo. 

Tenia 24.—Empréstitosv especiales: 
Emprés t i tos con pr ima de emis ión . 
Emprés t i tos con pr ima de reem
bolso. 

Tema 25.— Estudio especial de los 
emprést i tos con lotes, ya sean éstos 
constantes o variables. — Cuadro de \ 
amor t i zac ión . j 

Tema 26. — Emprés t i tos con inte
reses acumulados a la amor t i zac ión . 
Emprés t i tos sin derecho al ú l t imo 
c u p ó n . 

Tema 27.— Estudio del emprés t i to 
normal , con pago fraccionado de i n 
tereses. 

iTema 28, — Estudio especial del 
emprés t i to cón pago fraccionado de 
intereses y sin derecho al ú l t imo cu
pón . 

Tema 29.—Estudio ma temá t i co de 
la Nuda Propiedad. 

Tema 30.—Estudio m a t e m á t i c o del 
usufructo .—Conclusión. 

Tema 31.—Cálculo del in terés real 
en los emprést i tos , teniendo en cuen
ta los impuestos, — Convers ión de 
emprést i tos , — Formas principales y 
técnica aplicable. 

C O N T A B I L I D A D PRIVADA 

Tema 1.°— Coñcepto general de la 
contabilidad: su importancia. Cuen
ta y te rminología Jécnica. — Divisio
nes de la contabilidad. — Sistemas y 
métodos de contabi l izác iones . — Re
quisitos que deben reunirse para su 
aceptac ión . 

Tema 2.° — T e n e d u r í a de Libros 
por partida doble: su origen y venta
jas .—Personif icación de las cosas.— 
Principios fundamentales de la par
tida doble .—Aplicación a ios hechos 
contabilizados. Clasificación general 
de las cuentas. 

Tema 3,°—Libros de contabilidad; 
sus clases.— Disposiciones del Códi
go de Comercio sobre los mismos, — 
Impuesto del Timbre.—Objeto y des
cr ipc ión del L ib ro Diario; í dem del 
Mayor, 

Tema 4.° — Asientos: su clasifica
ción.—Redacción de los asientos en 
el L ib ro Diario. — Pase de los asien
tos del Diario Mayor. — Especifica
ción y corrección de los errores. — 
Corrección de errores sin producir 
a l terac ión en las sumas. 

Tema 5.° — Libros especiales obl i 
gatorios. — Impuestos del T imbre en 
los libros de contabilidad; su conte
nido y va lorac ión . — Apertura de la 
Contabilidad.—Libro Borrador. 

Tema 6.°—El Patrimonio y el Ca
pital . — Su concepto. — Aspectos en 

que puede considerarse. — Clasifica
ción de sus elementos componentes. 
Masas patrimoniales. — E l Inventa
rio.—Concepto y definición. — Clases 
de Inventario,—Operaciones que re
quiere su formación . 

Tema 7.° — Valoración de los ele
mentos patrimoniales.— Concepto y 
significación. — Clases de Valores.— 
Criterios de va lo rac ión .—Ideas gene
rales, etc. y su ap l icac ión . — Signifi
cac ión a este respecto de los fondos 
de reserva y prev is ión . 

Tema 8.° — Valorac ión de los ele
mentos patrimoniales. — Valoracio
nes ordinarias..— Valorac ión de los 
elementos de Capital fijo. — Criterio 
ap l i cab le .—Amor t i zac ión ,—Concep
to y significación. Métodos de cá lcu
lo de las cuotas de amor t i zac ión . 

Tierna 9.° — Valorac ión de los ele
mentos patrimoniales. — Valoracio* 
nes ordinarias.—Valoraciones de los 
elementos del Capital circulante.— 
Criterios aplicables. — Valoraciones 
extraordinarias e ideas de las mis
mas. 

Tema 10. — Cuentas principales: 
importancia y significación. —Cargo, 
abono y saldo de la cuenta de Capi
tal.—Movimiento y saldo de la cuen
ta de pé rd idas y ganancias y sus de
rivadas; í dem de la cuenta de gastos 
generales y de sus divisionarias.— 
Lib ro especial de gastos generales. 

Tema 11.—Cuentas materiales: ca
racteres que las distinguen.— Cuenta 
de Caja: su, d ivis ión, movimiento y 
saldo.—Consideraciones en las cuen
tas de valores nominales. — Cuentas 
de efectos al cobro: cargo, abono y 
saldo.—Libros auxiliares y registros 
relacionados con estas cuentas; 

Tema 12. — Cuentas de efectos a. 
negociar: su desarrollo. — Significa
c ión del saldo en las cuentas especu
lativas.—Cuentas de efectos a pagar: 
movimiento y saldo.—Cuentas de va
lores mobiliarios: cargo, abono y sal
do. — Registro relacionado con estas 
cuentas. 

Tema 13.—Cuentas de a r t í cu los de 
comercio y propiedades: sus carac
teríst icas. — Cuenta de Mercader ías : 
diversos procedimientos para llevar
la,—Registros de compra-venta y al
m a c é n . — Cuentas de útiles, inmue
bles, buques y semovientes.— Amor
t ización.—Libro de valoraciones. 

Tema 14.—Cuentas personales: sus 
clases.—Operaciones por cuenta pro
pia y de cuenta ajena. — Cuentas l le
vadas a corresponsales nacionales. 

Tedia 15. — Negocios en participa
ción: consideraciones sobre los mis
mos.—Situaciones en que pueden en
contrarse los socios. ^ 

Tema 16. — Cuentas transitorias: 
Concepto y divis ión. — Cuenta de gé
neros en camino: partidas en sus
penso, de enlace y similares.— Cuen
ta de depósi tos y garan t ías . 

Tema 17. — Balance: su clasifica
ción. — Balance de c o m p r o b a c i ó n y 



saldos. — Estado de s i tuac ión econó
mico provisional. 

Tema 18.—Operaciones del balan
ce general. — Inventario general pe
r iódico .—Cuadro demostrativo de re 
sultados.—Asiento de regular ización. 
Manera de saldar la cuenta de pérdi 
das y ganancias. —Balance general. 

Tema 19.— Cierre de cuentas: pro-
cedimientos que pueden seguirse.— 
Métodos empleados en la reapertura. 
Cierre y reapertura s imul t áneos . — 
C o m p a r a c i ó n de procedimientos.— 
Liqu idac ión de negocios y métodos 
para su contabi l izac ión . 

C O N T A B I L I D A D ESPECIAL 

Tema 1.° — Caracter ís t icas de la 
Contabilidad por razón del sujeto y 
por razón del objeto..— Contabilida
des administrativas. — Contabilida
des especulativas. 

Tema 2 .°—Fundac ión de una Em
presa.—Fases o etapas de la misma. 
E l t a m a ñ o de la explotación. — De
t e r m i n a c i ó n del capital necesario y 
de su rentabil idad. 

Tema 3.°—Financiación dé las So
ciedades A n ó n i m a s . — Tí tu los repre
sentativos de sus medios del a c c i ó n . 
Acciones.—Obligaciones. — Sus cla
ses. 

Tema 4 .°—Financiac ión de las So
ciedades Anón imas .—Emis ión y sus
cr ipc ión de acc iones .—Liberac ión de 
las acciones.—Aportaciones en dine
ro y en especie. — Valorac ión de las 
aportaciones no dineradas. 

Te í na 5.°—Reservas.— Concepto y 
origen. — D i s t i n c i ó n entre las reser
vas, las amortizaciones y las fprevi-
siones. — Clasificación de las reser
vas.—Material ización de las reservas. 

Tema 6 . ° - E x p a n s i ó n de'las Socie
dades A n ó n i m a s . — Aumento de ca
pital . — F u s i ó n y absorc ión de em
presas.—Idea de las mismas. 

Tema 7 . ° - D i s m i n u c i ó n del capital 
social. — Formas de llevarlo a cabo. 
Reducc ión del capital. — Sus causas. 
Formas de ejecutarlo. — Amortiza
c ión del capital. — Formas de reali
zarlo. 

Tema 8.° — Sociedades Colectivas, 
modos de contabilizar la formación 
del capital . — Distintas maneras de 
realizar la apor t ac ión de los socios. 
Modificación del capital.— Distr ibu
c ión de beneficios o pé rd idas . 

Tema 9 . ° — S o c i e d a d e s colectivas. 
L i q u i d a c i ó n de estas Sociedades. 
Cesión de negocios de una Sociedad 
colectiva. — Trans fo rmac ión de una 
Sociedad colectiva en A n ó n i m a . 

Tema 10.—Sociedades comandita
rias simples.-Modos de contabilizar 
la fornración del capital. - Modifica
c ión del capital. — Dis t r ibución de 
beneficios o pérdidas .— L iqu idac ión 
del negocio. 

Tema 11,— Sociedades A n ó n i m a s . 
Modos de contabilizar la formación 
del capital.— Las modificaciones del 

capital socia l .—Amort ización del ca
p i ta l .—Dis t r ibuc ión de beneficios o 
pé rd idas . 

Tema 12. — Sociedades A n ó n i m a s , 
L iqu idac ión de Sociedades Anóni 
mas.—Asientos relativos a la l i qu i 
dac ión según los distintos casos que 
puedan presentarse. — F u s i ó n de-So
ciedades A n ó n i m a s . 
\ T e m a 13.— Empresas de organiza

ción ramificada. - Filiales^ — Sucur
sales y Agencias .—Integración de ba
lances. 

Tema 14.—Análisis de balances. 
Tema 15. — Contabilidad adminis

trativa,—Concepto e importancia.— 
Notas diferencialés entre la contabi
l idad administrativa y especulativa. 
Divisiones que a d m í t e la contabil i
dad administrativa. — Fases de la 
misma. 

Tema 16.—Principios fundamenta
les de la contabil idad administrati
va. — La T e n e d u r í a de Libros admi 
nistrativa.— Reglas bás icas de la Te
n e d u r í a de Libros administrativa. 

Tema 17.— E l Presupuesto.—Con
sideraciones; concepto e importan
cia. — Clases de los mismos y estu
dios de cada uno de ellos. — Presu
puesto ordinario. ̂ Detenido estudio 
de su vigencia. 

Tema 18.— Presupuesto extraordi
nario.—Su nacimiento y desarrollo. 

Tema 19. Consideraciones sobre 
el déficit, nivelado y superávi t i n i 
cial.—Estructura del Presupuesto de 
gastos e ingresos. 

Tema 20. — Detenido estudio del 
rég imen presupuestado. 

Tema 21. — Liquidaciones presu
puestarias y estudio de sus^resulta-
dos. 

Tema 22.—El Inventario. 
Tema 23. — O r d e n a c i ó n de ingre

sos.—Clases de ingresos,—Documen
tos y operaciones a que dan origen. 

Tema 24. — O r d e n a c i ó n de gastos. 
O r d e n a c i ó n de pagos. — Clases de 
unos y de otros documentos y opera
ciones a que dan origen. 

Tema 25. —Agrupaciones que pue
den hacerse de los m/p. en orden a 
sus perceptores. — Justificaciones de 
los mismos y requisitos que han de 
reunir los justificantes. 

Tema 26.—Nóminas. — Sus clases. 
T r a m i t a c i ó n de las mismas.—|Su 
efectividad y just i f icación del m/p. 
que las produjo. 

Tema 27.^-Seguros Sociales. — A l 
cance y enunc i ac ión de los mismos. 
Diferenciación a efectos de los mis
mos de las personas que prestan ser
vicios a las Corporaciones Locales. 

Tema 28.—Liquidación de Seguros 
Sociales.—Datos necesarios y funda
mentales para la misma. 

Tema 29.—Los l ib ros . -Es tudio de 
cada uno de ellos, tanto dé los obl i
gatorios como de los voluntarios. 

Tema 30.— Las cuentas.— Su estu
dio. 

Tema 31. — De la Intervención.— 
Estudio detenido de la misma Su 
contenido desde el punto de vista 
contable y fiscal. 

Tema 32.—Depósito. — Caja o Ca
jas, 

DERECHO ADMINISTRATIVO 

Tema 1.° — Derecho político Su 
concepto.— Derecho constitucional 
—Su concepto. — La Sociedad. - Los 
grupos sociales.—Formas históricas 
de ia o rgan izac ión polí t ica anterior 
al Estado moderno. 

Tema 2.° — E l Estado moderno.-
Caracteres específicos.—Fines y ele
mentos del Estado. 

Tema 3* — La Nación.—El princi-
pió de las nacional idades .—Teoría 
del Poder.—La Soberanía.—División 
de poderes.-^-División de funciones. 

Tema 4.° — Las formas de Estado. 
—Las formas de Gobierno.—Las for
mas de Régimen. —Régimen Presi
dencial, parlamentario y dictorial. 

Tema 5-0— representación polí
t ica.—El sufragio y sus clases.—La 
Const i tución. —El Movimiento Na
cional.—El Fuero de los españoles. 

Tema 6.° — Fundamento social del 
Estado—Fuero del Trabajo.—Orga
nizac ión Sindical. 

Tema 7.°— Organ izac ión adminis
t ra t iva .—Centra l ización y descentra
lización.— Descentra l ización territo
r ia l .—Descentra l ización por servicio. 
— E l Jefe del Estado.—El Jefe del 
Estado en su ac tuac ión administra
tiva. » 

Tema 8.° — Consejo del Reino.-
Consejo de Ministros.—Los Delega
dos de la Admin i s t r ac ión Central. 

Tema 9.° — Ministerios. — Centros 
directivos que de ellos dependen y 
servicios que les incumben.—Deteni
do estudio y particular del Ministe
r io de la G o b e r n a c i ó n — E l Instituto 
de Estudios de ia Adminis t ración 
Local . 

Teooa 1 0 . - T e o r í a del servicio pú
blico.—Forma de gestión de los ser
vicios públ icos .—Provincia l ización y 
munic ipa l i zac ión de servicios.—Las 
Obras públ icas ,—Su concepto. 

Tema 11.—Los contratos admiois-
trativos. — Su naturaleza. — Sujeto, 
objeto, forma, efectos y rescisión de 
estos contratos. 

Tema 12.—La garan t ía de derechos 
e intereses de los particulares ante 
la admin i s t r ac ión . - Procedimiento 
administrativo. — Sistema de Recur
sos.—Recurso de reposic ión. 

Tema 13.—Recurso de agravios.— 
Recurso económico administrativo. 
—Recurso contencioso - administra
tivo. , • : i 

Tema 14.—Responsabilidad c iv i l . 
—Responsabilidad penal,-Respon
sabilidad administrativa. 

DERECHO M E R C A N T I L 
Tema 1.° —Concepto del Derecho 

M e r c a n t i l . - R e l a c i ó n entre el ue rc 
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cho Civi l y el Derecho Mercantil.— 
Fuentes del Derecho Mercanti l .—Có 
digo de Comercio vigente en Espa 
ña. —Antecedentes y contenido del 
mismo. 

Tema 2.° — Otras Leyes mercanti
les españolas ,—Los usos del comer 
ció.—Insti tuciones auxiliares del trá 
fleo mercantil,—Sus clases.—Defini 
nición de las mismas. 

Tema 3.° — Bolsas de comercio.— 
Cotización.—¡Sus c lases .—Admisión 
de valores a la cotizaqión oficial .— 
Bancos.—Sus clases. 

Tema 4,° — E l comerciante.—Ele 
mentos doctrinales de la cond ic ión 
de comerciante.—Personas natura 
les y j u r íd i ca s que tienen la condi
ción de v comerciantes.-^Capacidad, 
incapacidad y p roh ib ic ión para ejer
cer el comercio. 

Tema 5 0— La Sociedad mercantil , 
Importancia y clasificación de las 
mismas.—Requisitos del contrato de 
sociedad.—Distinción én t re la socie-
dad .mercan tü , la sociedad c iv i l y las 
asociaciones, x 

^ Tema 6.° — Sociedad colectiva.— 
Concepto y cpracterís t icas.—La so
ciedad colectiva frente a terceros,— 
Sociedad comanditaria. — Concepto 
y característ icas.—La sociedad co
manditaria frente a terceros,—So 
ciedad de responsabilidad l imitada. 

Su na tura leza .—Régimen j u r í d i c o . 
Tema 7.° --Sociedad Anón ima .— 

Concepto y caracter ís t icas .—Capital 
social.^—Patrimonio social.—Distin
ción entre ambos conceptos —Au
mento y reducc ión del capital.—Ac
ciones.—Conceptos. — Clases. 

Tema 8.° — Sociedades A n ó n i m a s 
Otros tí tulos sociales. — Obligacio
nes.—Concepto y caracter ís t icas . 

Tema 9.° — Rescisión y d iso luc ión 
de las Sociedades mercantiles.—Sus 
causas y efectos que producen —Fu
sión y t rans formación de sociedades. 

Tema 10. — Obligaciones profesio 
nales de los comerciantes. 
. Tema 11. —La represen tac ión mer
cantil. T . 

Tema 12.—Auxiliares independien
tes del comercio. 

Tema 13.—Objeto mercantil.—Lss 
cosas mercantiles.—Sus clases.—La 
a l c a n c í a . — T í t u l o s valores. — Con 
cepto y c l a s i f i cac ión , -De l robo, hur
to o extravío de los t í tu los : 

lema 14.—Letra de cambio/Otros 
« ^ t o s de cobro. 
U« /ía 15 —Obligaciones mercanti-
t o T"70ntratos mercantiles. -Sus ca-
trat í ? t Í C a s y Gas i f i cac ión—Con

ato de cuenta en par t ic ipación.— 
canrranr?at0 de la comis ión mer-
t0R " ' -" -Dis t inción de ambos contra-

CeT1<:TT,a^6—La compra venia. Con 
Con! . omDra ventas especiales.— 
con n0*O,~~El suministro — Venias 

Pacto de reserva de dominio. 

> cft?^ p rés tamo.—Natura leza* 
^atenido del m i s m o . - D e p ó s i t o . ' 

Concepto y contenido del mismo 
El depósi to irregular. — Depósi tos 
especiales. 

Tema 18. — Cont ra tos 'bursá t i l es .— 
Concepto y clasificaciones.—Diver
sas formas en que se realizan las 
operaciones. 

Tema 19. —Contratos bancarios .-
Concepto y caracter ís t icas de estos 
contratos,—Operaciones que se rea
lizan. 

Tema 20, — Contratos accesorios, — 
Lá fianza.-La prenda mercantil.— 
La prenda de valores. 

Tema 21.—Suspensión de pagos— 
Concepto y fines. — Junta de acreedo 
res y convenios de éstos con el sus 
pensó.—Quiebra.— Concep'to y fines. 
Ciases de quiebra. 

HACIENDA P Ú B L I C A Y E C O N O M Í A 

Tema 1,° — La Hacienda Púb l i ca 
como objeto. — La organizac ión eco 
nómíca y sus relaciones con la Ha 
cienda Públ ica .—Fuentes de conoci
miento de la misma.—Sistema de la 
Hacienda Públ ica . 

Tema 2.0— Las necesidades públ i 
cas.—Su prioridad y concepto de las 
mismas. —Ei gasto públ ico.—Calidad 
del gasto y doctrina económica so 
bre la conveniencia de su fomenta — 
El i? cremento progresivo del gasto 
p ú b ico en los Estados modernos.— 
Clasificación de los gastos públ icos . 
Principales manifestaciones del gas
to p ú b d e o . • s, 

Tema 3.°—Ingresos públicos.—Cla
sificación de los mismos. — Ingresos 
de economía privada. — Patrimonio 
Fiscal.—Las explotaciones comercia
les e industriales e instituciones de 
tráfico.*—Características de la Empre
sa públ ica ,—F mnas de explo tac ión . 
Régimen del Monopolio. 

Tema 4,°—Exacciones del derecho 
públ ico.—Concepto de la Tasa. —Sus 
caracter ís t icas . — D ferencia entre la 
Tasa, el precio y el impuesto —Ciases 
de Tasas.— Las contribuciones espe 
cíales .—Concepto de las mismas. 

Tema 5.° —Del impuesto.—Concep 
to y caracter ís t icas fundamentales.— 
Sus relaciones con los d e m á s ingre
sos ordinarios.—Clasifica MÓU de los 
mismos.— Distintos criterios alzados 
en sus clasificaciones.—Difusión del 
impuesto.—Incidencia, repercus ión y 
evasión del impuesto. 

Tema 6.° — Imouestos reales o de 
producto,—El objeto, sujeto y base 
de imposic ión en las distintas ramas 
de la impos ic ión de productos.— Los 
impuestos personales, — Impuestos 
sobre el patrimonio. — Idem sobre !a 
c i rcu lac ión . — I tem sobre el consu 
mo. 

T i m 1 7.3 - Ing esos extraordina 
rios —Ei c i é iito público.—Nal ap la
za y función dr l m smo.—C as)fija
ción de la Den la , — Concepto y va
riedades de la Deuda. 

Tema 8,° — Cont r ibuc ión territo

r ia l .— Cont r ibuc ión sobre la riqueza 
rúst ica y pecuaria. — Producto íote^-
g^o y l iquido imponible. — Tipo de 
imposic ión y recargos .—Régimen de 
amillaramiento y conceptos, —Apén-
diceí; .—Formación del repartimiento 
individual .—Rectif icación e inspec
ción de los amillaramientos. — Dete
nido estudio de la Ley de 26 de Sep
tiembre de 1941 y disposiciones pos
teriores relacionadas con la misma;. 

Tema 9.° — Cont r ibuc ión sobre la 
riqueza rúst ica y p e c u a r i a , R é g i -
men de registros fiscales. — Catastro, 
Conservación catastral. — Documen
tos cobra torios. —Formac ión y t r ámi 
te hasta su ap robac ión . — Contribu
ción urbana—Bienes sujetos y exen
tos.—Producto íntegro y l íqu ido i m 
ponible.—Tipo de gravamen y recar
go,—Registro fiscal de edificios y so
lares. — Padrones y documentos co-
bratorios. 

Tema 10.— Impuesto industrial -
Personas sujetas y bases fundamen
tales del mismo.—Tarifas y recargos 
sobre el mismo. — Agremiac ión . 
Canon de superficie sobre la. mine
ría. — Patente Nacional de Circu
lación de Automóvi les . 

Tema 11. — Impuesto sobre Dere
chos Reales y T r a n s m i s i ó n de Bie
nes. — Actos y contratos sujetos a l 
mismo. — Regias generales para su 
l iquidac ión . 

Tema 12. —Impuesto del T imbre 
del Estado. — Formas de percepc ión 
del impuesto.—Timbre de los Libros 
de Comercio. — Estudio detenido del 
mismo en los setos o documentos en 
que intervengan en las Corporacio
nes Locales. 

Tema 13. —Impuesto sobre Rendi
miento del Trabajo Personal. — Per
sonas sujetas a contr ibuir . — Tarifas 
y recargos, — Detenido estudio de 
este Impuesto. 

Tema 14. — Estudio del Impuesto 
sobre las Rentas del Capital y Socie
dades en aquellas facetas en que tu
viesen in te rvenc ión o pa r t i c ipac ión 
las Corporaciones locales. 

Tema 15, —Economía .—Concepto . 
Concepto y E c o n o m í a Política.— Las 
leyes económicas . —Necesidad.—- Sus 
(lases. —Contenido de la ciencia eco
nómica .—La Polí t ica E c o n ó m i c a . 

Tema 16. — Diversos tipps de suje
tos económicos.—• Lo económico p r i 
vado.—Lo económico político.— Sis
tema de organizac ión polít ico eco
nómica . — La economía l ibre. — La 
economía intervenida. — La econo
mía colectiva. 

Tema 17. — Las escuelas económi 
cas. 

Tema 18.— El trabf»jo.^- El esfuer
zo y la producl ivi l idad del trabajo.— 
El capital. 

Tema 19.—El producto social y la 
renta nacional. — Renta real y renta 
monetaria.—La división del trabajo. 
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La e c o n o m í a autoritaria y la econo
m í a del mercado. 

Tema 20.— Teor ía del consumo.— 
Uti l idad total y marginal. — La de
manda. — Variaciones de la deman 
da .—Teor ía de la p roducc ión .—Fac
tores de la p roducc ión . 

Tema 21.— Leyes del rendimiento. 
Productividad marginal y rpedia,— 
Coste de producción.— E l equi l ibr io 
del productor. — F o r m a c i ó n de los 
precios. 

Tema 22.—Formas de mercados.— 
La competencia perfecta. — Forma 
c ión del precio en el r ég imen de 
competencia perfecta. — El monopo* 
l i o . — I fluencia del mismo en el p t 
c ió .—Variedades de monopolio. 

Tema 23. — Teor ía de la distribu 
c ión de la renta.-—La renta de la úe -
rra,— E l interés . •— Factores que lo 
determinan. — Teor í a s del interés.— 
E l in terés natuial . 

Tema 24.—El salario.-—Elementos. 
Factores q u é determinan el precio 
del trabajo. — El mercado del traba 
jo .—Teor ía del salario. 

Tema 25.—El beneficio del empre 
sario.—Su fundamento. — Importan 
cia e c o n ó m i c a del mismo. — Teor ía 
sobre el beneficio. — Su significado 
en la p r o d u c c i ó n . 

Tema 26.—Capital, invers ión e in 
terés. — Ahorro . — E l dinero. — Sus 
funciones.—Clases de dineros. 

Tema 27. — E m i s i ó n de dinero.— 
A c u ñ a c i ó n . — Los patrones metá l i 
eos .—Emis ión del dinero fiduciario 
Valor del dinero.—Teorías.— La de
manda del mismo. 

Tema 28.—La Banca y la c reac ión 
del dinero.—El tipo de interés. — I n 
flación y deflación. 

Tema 29.—El comercio internacio 
na l .—Teor í a s .—La balanza de pago. 
La balanza de pagos por cuenta de 
renta y por cuenta de capital. 

Tema 30.—Cambio exterior; — Los 
cambios internacionales por com 
pensac ión . — Compensac ión privada 
y c o m p e n s a c i ó n general. — Los con 
venios de «Clear ing».— Tratados co 
merciales.—Formas modernas de re
gulac ión del comercio exterior. 

A D M I N I S T R A C I O N LOCAL 

Tema I .—El Municipio.—Origen y 
concepto del Municipio.—Sistema de 
gobierno munic ipal . 

Tema II .—La pob lac ión munic i 
pal.—Empadronamiento. — Concejo 
abierto.—Autoridades municipales. 

Tema I I I . —Autoridades y organis
mos municipales.—Su const i tuc ión. 
-Competencia m u n i c i p a l . - At r ibu
ción de las autoridades municipales. 

Tema IV .—La Provinc ia .—Teor ía 
sobre su existencia.—Autoridades y 

organismos provinciales .-Su cons
t i tución. 

Tema V.—Atribuciones de las au
toridades y organismos provinciales. 

Competencia provincial —Funcio-
namienio de los organismos provin
ciales. 

Tema V I . —Normas generales so
bre el procedimiento administrativo. 
—Expedientes.—Comunicaciones. 

Tema VII.—Funcionarios en gene
ra l .—I n g r e s o y nombramiento.— 
Plantillas y escalafones.—Situacio
nes—Deberes y derechos.—Ráspon-
sabiiidades y sanciones. 

Tema V l I I —Funcionarios a d n i 
nistrat vos —Id . técnicos.—JLL Espe
ciales y ^ub ilternos. 

T-rna IX.—De los funcionarios de 
los Cuerpos nacionales. — Ing-^so.— 
Funciones del Secretario, - D teni 
do estudio de las funciones del In
terventor.—Idem del Depositario de 
Fondos. 

Tema X.*—De la r ecaudac ión arbi
trios e Impuestos.—Et Servicio de 
Recaudac ión de Contribuciones e 
Impuestos del Estado por las Dipu
taciones.—Origen e importancia del 
mismo. 

Tema XI.—Relaciones del Servicio 
de Recaudac ión de Contribuciones 
de Impuesto del Estado con la Ha 
cienda provincial . — Nombramiento 
de Recaudadores.—De los Recauda 
dores.—Relaciones de éstos con la 
Dipu tac ión y la Delegación de Ha
cienda. 

Tema XII.—Zonas de r ecaudac ión . 
—Cese de ios Recaudadores —Faltas 
de éstos y sanciones. 

Tema X I I I . —Fianzas de la Dipu 
tac ión y los Recaudadores.—Debe
res y derechos dé tos Recaudadores 
—Premios de Recaudac ión .—Abono 
del mismo. 

Tema XIV.—Recompensas por i n 
cremento en la recaudac ión .—Dis 
t r ibuc ión y percepción de la misma 
Decla rac ión de las Utilidades. 

Tema X V . — R e c a u d a c i ó n . — For 
mas y periodos.—Estudio de unas y 
otros. 

Tema X V I , — Certificaciones de 
débi tos contra Ayuntamientos y D i 
pü tac iones .—Fal l idos .—Formas para 
su declarac ión .—Bienes no embar-
gables. 

Tema XVII.—Formas y plazos pa 
ra el ingreso por los Recaudadores 
de las cantidades recaudadas, tanto 
procedentes de fondos del Estado 
como de la Diputac ión y organismo: 
por cuenta de quien realiza la co 
branza. — Rendic ión de cuentas de 
unos y otros. 

Terna XVIII .—Perjuicio de valo 
res.^-Responsabilidades. -- Su efecti 
vidad. 

Tema XIX.—Medios para la ob 
tenc ión de prés tamos o emprést i tos 
por las Corporaciones Locales.—Sus 

repercusiones. —Cómo han de amor
tizarse. 

Tema X X . - O r g a n o encargado de 
la financiación de p rés tamos a las 
Corporaciones Locales.-Sistema que 
sigue para la conces ión de présta
mos.—Con liciones en que lo otorga 

Tema XXI.—Misión de la inter
vención en re lación con los présta
mos y emprést i tos .—Id. con la Cuen
ta de Tesorer ía .—Alcance y finalidad 
de la Cuenta dé Tesorer ía , 

Tema X X I I —De la 
inspección de 

rentas y exacciones.—Objeto de la 
misma. —Misión de la I tervencioa 
y de los I spedores.- Documentos 
en q u ^ h m de hacer constar éstos 
su * c m . c i ó n . 

T m X X I I I —Reclamacionesfon-
tra las acUs levántalas.—Califica
ción de los f xperlientes.—Ingresos 
de tas canti<iad( s procedentes de ex
pedientes.—Denuncia públ ica . 

Tema XXÍV.—Libros que han de 
llevarse en la Jvfatura del Servicio 
de Inspecc ión y de los que h»n de 
llevar los inspectores.-Del fondo 
de Inspecc ión . 

MODELO DE INSTANCIA 
l i m o . Sr.: 

El que suscribe de . . . . 
años de edad, residente en . . . . . . . . . . . 
con domici l io en la calle de . . . . . . . 

Solicita de V. I . se digne admitirle 
a la oposic ión anunciada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia del 
d ía . . . . de . . . . . . . . . . de 1961 para 
la provis ión de una plaza especial 
ie Jefe de Negociado de Contabili
dad, con sujeción a las bases corres
pondientes. 

Y de conformidad con lo dispues' 
to en la base tercera, declara bajo su 
responsabilidad que reúne todos y 
cada uno de los requisitos y condi
ciones exigidos en la convocatoria, 
a saber: Nació en . . . . . . . el día . . . 
de . . . . . . . . de ;no se halla 
incurso en ninguno de los casos de 
incapacidad e incompatibilidad enu
merados en el a r t ícu lo 36 (leí Regla* 
men tó de Funcionarios de Adminis
t ración local de 30 de Mayo de lyw; 
observa buena conducta; carece ae 
antecedentes penales; no padece en
fermedad n i defecto físico que le im
pida el normal ejercicio de la lan* 
ción; es adicto al Movimiento Nacio
nal y no ha sido expulsado de 
empleo del Estado, Provincia, Mam 
cipio u Ó r g a n i s m o s au tónomos ae 
Admin i s t r ac ión . ^.«hi-

Queda enterado de la responsaoi 
l idad en que ipeurre si se « P ^ ^ g 
inexactitud o falsedad en la preseu 
dec la rac ión . „ , a r de 

Es gracia que espera alcanza 
V, I . cuya vida guarde Dios mueno 
años . 

(Fecha y firma). 
l imo . Sr. Presidente de la Excnja. I * 

pu t ac ión Provincial de León. ^ 
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ídníDistracíóD de joslícia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Mig í s 

trado Juez de 1.a Instancia n ú m e r o 
uno de esta ciudad de León. >. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de D. Manuel Torio Peláez, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de León, representado por 
el Procurador D. Manuel Vila Real, 
contra D Atanas ío Rodríguez Cas 
tro, vecino de esta ciudad, sobre 
pago de 13.782 65 pesetas de pr inci 
pal, intereses y costas, en los cuales 
se ha acordado sacar a públ ica su 
basta, p ó r prirnera vez, t é r m i n o de 
veinte d ías y por el precio en que 

Juzgado de Primera Instancia 
n ü m . 2 de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, ac
cidental Magistrado Juez de Pr i 
mera Instancia n ú m . dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan nutos ejecutivos a ins 
tancia de D Enrque Higalgo García, 
vecino de León, contra D Arsenio 
Mart ínez Alvarez, vecino de Pobla 
dura de Luna, en rec lamac ión de 
22 400 pesetas, mas costas, en los 
que se a c o r d ó sacar a p ú b l i t a subas 
ta por primera vez, t é rmino de vein
te d ías y precio de su valoración, los 
bienes embargados que se descri 
ben así: ^ v 

1. Una panade r í a , instalada en el 
inmueble anteriormente d e s c r i t o 
(una casa en Pobladura de Luna, del 
ejecutado), con insta lación de horno, 
masera y út i les y elementos necesa 

pericialmente fueron valorados, los i r íos para el amasado. Valorado en 
b iénes siguientes: 

1.—Una casa construida sobre una 
parcela de terrenor de 133 metros 
cuadrados, en t é r m i n o de esta d u 
dad, a la Carretera de Asturias, cer 
ca de las tejeras, l inda: A l Norte, 
m á s de Belisario Vegas al Sur, Ma
nuel Villar; Este, hetederos de Mar
celino e Ignacio Vida l García , vende 
dores de és ta parcela segregada de 
otra finca mayor, y Oeste, en una 
l ínea de 12 metros, con calle sin 
nombre. Sobre ?sta parcela se halla 
construida una casa de planta baja i de/; Sur. José Prieto; poniente, 
y piso principal, de unos ocho me 
tros de fachada por siete metros de 
fondo, que da a la calle sin nombre, 
por donde tiene su entrada, y que es 
el Este y no el Oeste-, como sin duda, 
por error, se reseña anteriormente, 
existiendo en el patio otra edifica 
c ión destinada a vivienda, de planta 
baja solamente, y que ocupa las par
tes Norte y Oeste de >a finca. Se 
halla inscrita en el Registro al tomo 
805, l i b r o M l ó . f >lio 9. finca 7 205. 
insc r ipc ión 1.".—Valorada en treinta 
m i l cien pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñ a l a d o las doce horas del día treinta 
de Septiembre p róx imo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, p r t v i 
n í e n d o a los licitadores: Que no ha 
sido suplida la falta de t i tu lac ión; 
que para tomar parte en la subasta, 
d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado o e^tablecim ento destinado 
al efecto, él 10 por 1Ü0 de la t asac ión ; 
que no se admi t i r án posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terce 
ras partes del avalúo; que las cargas 
y g r a v á m e n e s a que es tá afecta la 
finca q u e d a r á n subsistentes, enten 
d i éndose que el rematante las acep 

_ta, sin destinarse a su ext inc ión el 
precio del remate, y que ' p o d r á ha
cerse a calidad de ceder a un tercero 

Dado en León, a veintiuno de 
Agosto de m i l novecientos sesenta 
y uno —Mariano Rajoy —El Secreta 
r io , Facundo Goy. 
3541 N ú m . 1213.-183,75 pías . 

500 pesetas 
2. —Una tierra secana, a los Adiles, 

que linda: Norte, cañada ; Sur, Egído: 
Este. B e r n a b é Mart ínez, y Oeste, 
arroyo; de unas doce áreas . Valorada 
en 1 500 pesetas. , \ 

3. —Otro prado sub casa. Linda: 
Sur, herederos de Elias Garc ía ; Ñ o r 
te. Eladio Fe rnández ; Este, Jenaro 
Garc ía , y Oeste, camino; de cabida 
unas seis á reas , en 800 pesetas. 

4. —Otra al sitio Collado; de seis 
á reas Linda: Este, Manuel F e r n á n 

Fio 
rindan Garc ía y herederos .de José 
Fidalgo, y saliente, los mismos; en 
800 pesetas. 

5. - Ot ra tierra en Pedranegra, de 
unas 12 á r e a s Linda: Este, c o m ú n ; 
Sur, herederos de Gutiérrez; ponien
te, herederos de Elias García; Norte, 
Florinda Garc ía ; en 1,500 pesetas. 

6. —Un prado al sitio de La Conde
sa, linda: Este herederos de Elias 
Garc í a ; Sur, Manuel F e r n á n d e z ; po
niente Florinda García, y Norte otra 
de Angela Garc ía ; en 3 750 pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado, en-la Sala Audiencia de este 
juzgado, el día 3 de Octubre próx 
mo, a las doce de su mañ .ma , previ 
niendo a los l i itadores que p^ra to 
mar pa te en la subasta hab rán de 
consignar previamente en\la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
valorac ión, no admi t i éndose postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo; que los t í tu los 

Anulación de requisitoria 
Medían te haber sido hallado e in 

gresado en el Depós i to municipal dé 
Mur ías de Pafedes, por medio de la 
presente se deja sin efecto la requisi
toria publicada en el n ú m . 96 de este 
per iódico , de fecha 28 de Abr i l de 
1945, por la que se llamaba a Paulino 
F e r n á n d e z Juárez, de 67 años , solte
ro, hijo de Juan y de Cayetana, natu-
ral y vecino que fue de Sueros de 
Cepeda, procesado en sumario que 
se sigue en este Juzgado con el nú
mero 2 de 1946, por delito de hurto. 

Dado en Ponferrada, a treinta de \ 
Agosto de m i l novecientos sesenta 
y u ñ o —Paciano Barr io ,—El Secre
tario, Fidel G ó m e z . 3583 

Tribunal Tutelar de Mmores 
de la Piooincia de León 

En vi r tud de lo dispuesto por el 
l imo Sr. D Francisco del Río Alon
so, Presidente de este Tribunal Tu
telar de Menores de León, se cita 
por medio del presente a Antonio 
Bayo González, mayor de edad, ca: 
sado, natural de La B a ñ a , municipio 
de Enc ínedo , de esta provincia de 
León, vecino que fue de CórreciUas, 
municipio de Valdepié lago , también 
en esta provincia de León, cuyo ac
tual paradero se desconoce, a fin de 
que comparezca en las oficinas de 
este Tribunal , sitas en la planta baja 
de la casa n ú m . 2 de la Píaza de las 
Torres de O m a ñ a , en el plazo de 
quince días, a contar de la publica
ción dé este edicto, para una diligen
cia que le interesa, bajo apercibi
miento que de no c o m p a r e c e r á n el 
plazo previsto se t e n d r á por practi
cada la misnla p a r á n d o l e los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho, 

I Y para su publica ción en el BOLE-
I TIN ÜFÍCIÁL de esta provirrciá, se ex
pide el presente visado por el señor 
Presidente en la ciudad de León, a 
treinta y uno de Julio de mi l nove-

; cientos sesenta y nno.—El Secreta
rio, Mariano Velasco — V 0 B ": El 
Presidente del Tribunal , Francisco 
del Río Alonso, 3585 

fíkrrímndad Sindical de Labradorts 
y Ganaderos de Onzomlla 

4NUNCIO DE SUBASTA 
El p r ó x i m o día 10 de Septiembre, 

a las diez de la m a ñ a n a , tendrá 1U' 
de propiedad han sido suplidos por g^r la subasta de pastos en la casai 
certificación de cargas unida a j o s 
autos; que las cargas que puedan pe 
sar sobre referidos inmuebles que
d a r á n subsistentes, s u b r o g á n d o s e en 
ellas el rematante, p u d i é n d o s e ha 
cer la subasta a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en León, a Veintiuno de 
Agosto de m i l novecientos sesenta 
y uno.—Mariano Rajoy Sobredo,— 
El Secretario, Francisco Mar t ínez . 
3536 N ú m . 1210.—1£Í1,65 ptas. ^ 3571 

Ayuntamiento de Oñzonil la, Pert^ 
neciente al pueblo de Vilecha, por ei 
procedimiento de pujas a la "a[1 ' 
pudiendo acudir a la misma c"an ?0 
ganaderos les interesen, ^e°iea^s, 
acreditar tal extremo con la corr 
pondiente cartilla ganadera. , 

El importe del presente anunci 
será de cuenta del adjudicatario 

Onzoniila a 28 de Agosto de ^ _ 
El [efe de la Hermandad (ilegible,. 

N ú m . 1215.-44,66 p " * 


